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CUANTIA: 
. En la ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, el treim- 

ba de Julio de mil novecientos 
«setenta, ante mi, doctor Carlos 

Quiñónez Velásquez, abogado, No- 

tario de este Cantón, comparecen, 
dos señores doña Eloisa Torres 
Macías, soltera, de ocupación que 

haceres de casa, doctor Alfonso 
"Aguirre Lewis, casado, médico, 

doctor M'guel Vernaza Requena, 

sasado, abogado, doctor José 

- Galarza Cornejo, casado, médico; 

Y, don Franklin Neira Torres, 
casado, profesor, ecuatoriano, ma- 

yores de edad, domiciliados en es- 
fa ciudad, capaces para obligar- 

" +6 y contratar, a quienes de co- 

wcer doy fe— Bien instruidos 

"asen el objeto y resultados de esta 
escritura de Constitución de So- 
ciedad Anónima Civil y Mercan- 

tl Tursmo Ecuatoriano Compa- 

fía Anónma (Feca), a la que 

proceden con amplia y entera U- 

bertad, para su otorgamiento me 
presentaron la minuta que es del 
tenor o texto siguiente .— 

SEÑOR NOTARIO:-— Los suseri- 
tos Eloísa Torres Macías; Doctor 
«Alfonso Aguirre Lewis; doctor Mi- 

cr Fuel Vernaza Requena, doctor Jo- 
sé Galarza Cornejo; y señor 

Franklin Neira Torres, promoto- 

res y suscriptores, solicitamos a 

stusted se sirva autorizar en el Li- 

.. bro de. Registro de. Eserifuras a + 
SS "su cargo, una en la que conste 

“el contrato de Sociedad Anónima 
e Civil y Mercantil que celebremos 

% 2 e conformidad con las declara- 
¿ siones y estipulaciones siguientes, 

Pa y que constituyen los Estatutos 

% la Compañía “Turismo Ecua- 

6 toriano Compañía Anónima” (TE 

CA), TITULO  PRIMERO:— 

NOMBRE, NACIONALIDAD, DO- 

MICILIO, FINALIDADES Y PLA-_ 

ZO DE LA COMPAÑIA:— ARTI- 

CULO PRIMERO:— NOMBRE, 

¡NACIONALIDAD Y DOMICILIO:- 

Con demicilio en la ciudad de 

Guayaquil, Capital de la Provin- 

we" -eja del Guayas, República del 
el Ecuador”, se constituye la Socie- 

dad Anónima Civil y Mercantil 

que se denomina “Turismo Ecua- 

toriano Compañía Anónima (TE 

CA), de nacionalidad ecuatoria- 
na, sujeta a las disposiciones per 

tinentes que rigen las Leyes del 

País y a las normas establecidas 

en los presentes Estatutos.— AR- 

TICULO SEGUNDO:— FINALE 
*PADES:— El objeto de la Com- 

_sañía, es dedicarse principalmen» 
“te al fomento del turismo, al es- 
,«tablecimiento de hosterías, hote- 
les y centros de recuperación 
biológica y de descanso; pudien- 
do, para conseguir su objeto, 

vealizar todo acto y contrato ci- 
vil o mercantil permitido por las 
Leyes ecuatorianas.—  ARTICU- 
LO TERCERO:— PLAZO:— El 

"plazo de duración de la Compa- 

fiia es de veinte años, contados 
'- desde la fecha de inscripción de 

>  ¡m presente escritura constituti- 

va en el Registro Mercantil. — 
Este plazo podrá ser ampliado o 
restringdo en cualquier momen- 

to por resolución de la Junta Ge- 

É , neral de Accionistas.— TITULO 

E , SEGUNDO:-- CAPITAL SOCIAL 
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DE LAS ACCIONES.— Responsa- 

bilidad, Disolución. — ARTICULO 
CUARTO:— CAPITAL SOCIAL:— 

El Capital Social de la Compa- 

fia es el de un millón de su- 
cres, dividido en doscientas ac- 
ciones al portador de cinco mil 

sucres cada una de ellas; capi- 

tal que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General 
de Accion'stas, y para la sus- 

cripción de las nuevas acciones 

los accionistas gozarán de pre- 
ferencia en proporción al número 
de acciones que posean al tiempo 
del aumento del capital — AR- 

TICULO QUINTO:— Los accionis- 
tas sólo quedan sujetos a la pér- 

dida del monto de sus acciones 
por los negocios de la Compañía.- 

Los beneficios se repartirán en- 
tre los accionistas en proporción 

al valor pagado de sus acciones.- 

ARTICULOSSEXTO:— DE LAS 

ACCIONES:— Se emiten doscien- 
tas acciones al portador, por va- 

lor de cinco mil sucres cada una 

y numeradas del cero uno (01), 

al doscientos.— Los títulos de ac- 
ciones serén igualmente numera- 

dos y firmados por el Presiden- 
te y Gerente General de la Com- 

pañía y constituirán el único com 

probante de la propiedad de la 

acción.— ARTICULO SEPTIMO:- 

En caso de pérdida, extravío, ro- 

bo o inutilización de algún € título 

de acción se procederá de acuer- 
do a lo que determina la Ley de 

Compañias Anónimas. — ARTICU- 

LO OCTAVO:— RESPONSABILI- 

DAD:— La responsabilidad de los 
accionistas por las operaciones 

de la Compañía estará limitada 

al valor de las acciones que po- 
sea.— Cada acción pagada da 

derecho solamente a un voto en 
las resoluciones de la Junta Ge- 
neral de Accionistas. — ARTICU- 
Lo NOVENO:— DISOLUCION:-—— 

La disolución de la Compañía se 

hará de conformidad a las dispo. 
siciones de la Ley de Compañía; 

DE LA ADMINISTRACION Y RE. 
PRESENTACION:-— - ARTICULO 
DECIMO:— La Compañía se go- 
bierna y administra por la Junta 
General de Accionistas, por el 

Presidente, por el Gerente Gene- 
ral, por los Gerentes y por los 
Comisarios, — La representación 
de la Compañía se ejercerá de 

acuerdo a lo que se determina 

en los presentes Estatutos.— AR- 
TICULO DECIMO  PRIMERO:— 

DE La JUNTA GENERAL DB 

ACCIONISTAS:— La Junta Gene- 
ral de Accionistas es el organis- 
mo máximo de la Compañía, pe- 

ro sus resoluciones estarán suje- 

tas a lo que establece los presen 
tes Esbatutos, y está constituida 
por los accionistas de la Compa- 
fila reunidos personalmente o por 

medio de mandatarios o apode- 

rados que representen más de la 

mitad del capital social, para la 

primera convocatoria.— En la 

segunda convocatoria, que se ha. 

rá de conformidad con lo estable- 
cido en la Ley, la Junta Gene- 

ral de Accionistas se constitui- 
rá con cualquier número de accio 

nistas que concurra a la sesión.» 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO:- 
DE LAS SESIONES:— La Junta 
General de Accionistas sesionará 
ordinariamente dentro de los tres 
primeros meses de cada año; y, 

extraordiariamente, cuando la 

convocatoria sea hecha por el Pre 

sidente, el Gerente General, 0 
uno cualquiera de los Geren- 

tes, y además, el o los accionis- 

tas que representen por lo menos 

el veinte” y cinco por ciento del 

Capital Social, quienes podrán pe- 

dir por escrito en cualquier tiem- 

po, al Adnunistrador u organis- 

mos directivos de la Compañía, 

la convocatoria a una Junta Ge- 
neral de Accionistas para tra- 
tar de los asuntos que indiquen 

en su petición.— Si el Adminis- 

trador u organismo directivo re- 

husare hacer la convocatoria o 
no la hiciere dentro del plazo de 

quince días, contados desde el re- 

cibo de la petición, podrán recu- 

rrir al Superintendente de Com- 
pañtas Anónimas solicitando di- 
cha convocatoria.— ARTICULO 
DECIMO TERCERO:— CONVO- 
CATORIA:— La Junta General 
de Accionistas, será ordinaria o 
extraordinaria, será convocada 
por la prensa en uno de los pe 

riódicos de mayor circulación, en 

el domicilio principal de la Com- 

pañía, esto es, la ciudad de Gua- 

yaquil, con ocho dias de anticl- 
“pación, por lo menos, al fijado 
para 9u reunión, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo dos- - 
cientos sesenta y cuatro de la 
Ley de Compañias  Anónimas.— 

La convocatoria debe enunciar el 
objeto de la reunión y toda dell- 

beración sobre un asunty expre- 

sado en aquella es nula.— En ca- 
so de urgencia "los Comisarios pue 
den convocar a la Junta Gene- 

ral, ARTICULO DECIMO CUAR 
TO:-— DIRECTOR DE SESIO- 

NES:— El Director de la sesión 
será el Presidente y si éste fal- 

tare lo será el Gerente General 
o cualquiera de los Ceréries qié 
le sigan en orden a su nombra- 
miento.— El acta quedará apro- 

bada en la misma reunión o C0- 
mo lo estipule la Ley de Compa- 

fíías Anónimas y será suscrita 
por el Director y Secretario de la 
Junta.— ARTICULO DECIMO 

QUINTO:— ATRIBUCIONES DE 
LA JUNTA GENERAL DE AC- 

CIONISTAS:— Son atribuciones 
de la Junta General: — aj) Nom- 
brar y remover al Presidente, 

Gerente General y a los Geren- 

tes; b) Conoosr anualmente las 
cuentas, balances e informes que 

le presentaren los Administrafñior 
res y Comisarios; y todas las 
resoluciones que juzguen conve- 

nientes; c) Reformar los Estat 
tos e interpretarlos con fuerza 0- 

bligatoria para todos los accio- 

nistas; d) Autorizar la compra 
venta, permutas, hipotecas, antí- 

cresis o cualquier otro gravámen 

que recayere sobre los bienes in- 

muebies de propiedad de la Com- 
pañía, y tendrá todos los otros 
derechos que establece la Ley de 

Compañías Anónimas.— TITULO 
CUARTO:— Del Presidente, Ge- 
rente General y Gerentes.— AR- 
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TICULO DECIMO SEXTO:— No 
se necesita ser accionista de la 
Compañía para desempeñar los 
cargos de Presidente, Gerente Ge- 
neral o Gerentes la Compa- 

fia, pero lo será de preferencia.- 

Durarán dos años en el ejerci- 

cio de sus funciones y continua- 

rán ejerciéndolas mientras no 
sean legalmente reemplazados.— 

ARTICULO DEC SEPTIMO: - 

DEL PRESIDENTE:— Deberes 
y Atribuciones: — El Presidente 
ejeroe la representación legal de 

la Compañía, conjunta o separada 
mente del Gerente General, según 

el caso. Son deberes y atribu- 
ciones del Presidente:— a) Presi- 
dir las sesiones de: la Junta Ge- 
neral de Accionistas: b) Legali- 
zar las actas de las sesiones, con 
juntamente con el Gerente Ge- 

neral o el que haga sus veces; 

€) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los titulos de 
acciones; d) Cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones de estos 

Estatutos y las que emanen de la 

Junta General de Accionistas; 

e) Girar sobre las-cuentas ban- 
carias u otras cualquiera de la 
Compañía, en unidad con el Ge- 
rente General; f) Otorgar man- 

datos especiales conjunta o en ac- 
ción aislada del Presidente:  g) 
Conceder licencia al Gerente Ge- 

neral hasta por fginta días; 
h) Todás las demás “concedidas - 
por la Ley y estos Estatutos;— 
ARTICULO DECIMO OCTAVO:— 

Del Gerente Generál y los Ge 
rentes.— Sus deberes y atribu- 
ciones,-- El Gerente General e- 
jerce la representación legal de 

la Compañía conjunta o separa- 

damente con el Presidente,  se- 
gún el caso.— Son deberes y a- 

tribuciones del Gerénte General:- 
2) Actuar de Secretario en las 
sesiones de la Junta General de 
Accionistas; b) Legalizar conjun- 

tamente con el Presidente de la 
Compañía, las ad 

Hones ” General, así 
como también: los títulos de ac- 
ciones; c) Ejercer todos los ac- 

tos y responder por todos los va- 
lores que constituyen su adminis- 
tración; d) Nombrar, conceder li- 

cencias, vacaciones, sueldos y sa- 
larios a los trabajadores cuya de- 
signación no esté endada a 
la Junta General; Sustituir al 
Presidente en todas sus funcio- 
nes, cuando por ausencia o cual. 
quier impedimento tfaltare éste; 

1) Girar sobre las cuentas ban- 
carias de la Compañía conjunta- 

mente con el Presidente; g) Sus- 
eribir, aceptar, endosar, cance- 

lar letras de cambio o pagarés y 
otros títulos de crédito a la or- 
den de la Compañia; h) Pre 
sentar anualmente a la Junta Ge- 
neral de Accionistas el informe 
sobre la marcha de los negocios 
de la Compañia; 1) Cumplir con 
las disposiciones establecidas en 
el artículo doscientos ochenta y 
tres de la Ley de Compañías 
Mercantiles para los, Administra- 
dores de Compañías Anónimas. 
$) Otorgar mandatos a los Ce- 
rentes de la Compañía, relacio 

nados con los negocios de la mis 

Ar 
avisos 

JUDICIALES 
mas; y. todos los actos relacio» 

nados con las actividades norma- 

les de la Compañía.—  ARTI- 

CULO DECIMO NOVENO.— DE 
LOS GERENTES:— Los Geren- 

tes tendrán los deberes y atr bu- 

ciones que le señala el Geren- 

te General, que en ningún caso 

será de representación legal.— 

Los Gerentes en el orden de sus 

nombramientos, reemplazarán al 

Gerente General en todas su fun 
ciones, cuando llegare a faltar 

por ausencia o cualquier otro im- 

pedimento. — ARTICULO VIGESt- 

MO :— DE LOS COMISARIOS:-— 
La Junta General de Accionistas 

des gnará dos Com'sarios Princi- 

pales y dos Suplentes. —- Los Co- 

misarios Suplentes reemulazan a 

los Principales de acuerdo al or- 

den de sus nombramientos. Los 

Comisarios cumplirán con todo lo 

que determina la Ley y especial. 

mente están obligados a presen- 

tar su informe a la Junta Ge- 
neral sobre los balances anuales, 
los de ganancias y pérdidas y los 

demás documentos anexos da 
Contabilidad.- TITULO QUINTO:. 

DE La REPRESENTACION:— 
Artículo Vigésimo Primero:— El 

Presidente tiene la representación 
judicial de la Compañía y como 

tal intervendrá en toda clase de 

  

” juicios y otras actuaciones en ge- 
neral, con todas las facultades 

que para los procuradores deter- 
mina el articulo cincuenta del 
Código de Procedimiento Civil.— 

En todos los actos civiles y mer- 

cantiles de compra venta permu- 

ta, antícresis, arrendamiento y 

en cualquier otro que limite el 
domwmio, goce y uso de los in- 

muebles de la Compañía, ésta 

estará representada por el Presi- 

dente y Gerente, que actuarán en 

unidad de acto.— TITULO SEX- 
"TO" "BALANCE GENERAL: 

ARTICULO VIGESIMO SEGUN- 

DO:— Se formará un balance ge- 
neral el treinta y uno de diciemr 

bre de cada año, y comprende. 

rán las actividades económicas 
de la Compañía durante el respec- 

tivo año.— También se hará el 
inventario de los bienes en esa 
misma fecha.— Tanto el balance 
como el imventario será suscrito 
por el Gerente General o el que 
haga sus veces, los que se pre- 

sentarán a consideración de la 
Junta General — TITULO SEPe 
TIMO: — Reforma de los Estatu- 
tos.— ARTICULO  VIGESIMO 

TERCERO:— La Junta General 
de Accionistas, Ordinaria o Ex- 
traordinaria podrá acordar váli. 

damente el aumento o disminu: 
ción del capital social, la trans 
formación, la fusión o la disolw 
ción de la Compañía, y, en gent- 
ral cualquier modificación o me 
forma de los Estatutos, siempeos 
que en la primera convocatoria 
concurran las dos terceras partes 
del capital pagado.— En la se- 
gunda convocatoria basta la pre- 

sentación de la mitad del capital 

(Pasa a dla Pág. 2) 

 


